
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202019-0104800 

DTE: MARIA MERCEDES ERAZO OBANDO 

DDO: JAVIER ENRIQUE CEPEDA SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría elabórese el 

oficio solicitado por el apoderado de la parte demandante, dirigido a la 

Administración del Parque Miraflores, para que se sirvan informar al juzgado y 

para el proceso de la referencia nombre e identificación de los arrendatarios del 

bien inmueble apartamento 501 torre 2 de dicho edificio.  

De igual manera, elabórese oficio en los mismos términos del que obra al 

interior de las diligencias con No.1826 de fecha dieciséis (16) de diciembre de 

dos mil veinte (2020), pero dirigido al señor LUIS FERNANDO ORTEGON 

PEREZ administrador del bien inmueble sobre el cual se decretó el embargo y 

retención de las sumas de dinero que por concepto de cánones de arrendamiento 

se percibe sobre dicho bien que administra, identificado con folio de matrícula 

No.50N-20417124.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 14 

De hoy 26 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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